
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Referencia: 110014003057 2021 00644-00 

 

Se reconoce a la abogada Diana Paola Zambrano Mendoza como 

apoderada de la sociedad demandada Transportadora de Gas Internacional S.A. 

E.S.P.,  y al abogado Adolfo Luis Torres Vásquez como apoderado del 

demandado Augusto Sadala Yamín Daza Sánchez, en la forma, términos y 

para los fines de los respectivos poderes a ellos otorgados.    

  

  

NOTIFIQUESE,  
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